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é£ Con~ejo P~ote~¡ona£ de

Ag~¡men~u~a de £a P~ou¡nc¡a de Bueno~

A¡~e~£amenta ¡nto~ma~ e£ ta££ec¡m¡ento

de . £o~ Ag~¡men~o~e~ ANDlA' Y CANO,

P~e~¡dente y Sec~eta~¡o del Co£eg¡o

de Ag~¡men~o~e~ de ~endoza, ocu~~¡do

en un acc¡dente automou¡£¡~t¡co,

m¡ent~a~ ~e t~a~£adagan de~de ~endoza

a San Lu¡~, con e£ ogjeto de ¡nteg~a~~e

a £a ~eun¡ón de £a tede~ac¡ón A~gent¡na

de Ag~¡men~o~e~ que ~e .de~a~~o££aga

a££¿.
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l O~ISION, DESCONSIDERACION o FRAUDE NISTORICO ?

¿SERA ESTA UNA SI"PLE E INVOLUNTARIA

O"ISION. O CONSTITUYE UNA INJUSTIFI-

CABLE OESCONSIOERACION HISTORICA?

En los últimos a~os se han

multiplicado los eser itas y ensayos

hist6rieos relativos a la historia

de las ciudades. Estos apartes,

meritorios sin lugar a dudas, han

merecido el consecuente espaldarazo

de diversas instituciones deseosas

de divulgar los orígenes de sus

respectivas comunidades. Y en oca-

siones, han sido galardonados en

congresos y/o concursos públicos.

Al proceder a la lectura de

algunos de estos informes, redacta-

dos algunas veces como simple compi-

lacIón de sucesos y en otras adorna-

nos encontramos con una sorprenden-

te realidad: se ei tan legiSladores

o funcionarios que promovieron

el asentamiento, propietarios de

tierras que se asociaron a la idea

fundadora, rematadores que subasta-

ron lotes, arquitectos que constru-

yeron las primitivas viviendas,

pobladores pioneros, los primeros

alcaldes o comisarios, etc. Pero ••

Q.0cos !:~£!:!.erd!!l ~ ~f.£!.!..adE ~gri-

!!!en~ .9.~ Q.osiQ.i11i£ i£f!~ esta

!:~!1Ead !!!2iante ~! Q.la!lE f.~ndillQ-

!lal.L !~.9.al!!!;!'!lte ~lliad9..L Y.. ~

£.Q!l~!!l te!:~ l ant e.QY..!!!!2i2.!!. ami ~!l-

too Y, en otros casos verificados,

se atri~uye a la autoría de las

planos originales al remata dar

que impulsó las primeras subastas

o al dibujante que copió el pla-

no ••• (1)

dos con tramas casi novelescas,

3

Quizás quien se toma el arduo

trabajo de seleccionar y sistemati-

zar la información pertinente no

comprenda la importancia fundamental

del profesional de la agrimensura

plasmando en el terreno la primitiva

trama urbant.stica. Sin embargo,

sin su participación que compatibi-

liza el proyecto (hecho) con la

precisa ubicación y configuración

de los titulas afectados (derecho)

NO POORIA CONCRETARSE EL ORIGINAL

TRAZADO.

Por otra parte, se incurre

en actos cuasi delictivos al igno-

rarse la implicancias legales deri-

vadas del desconocimiento del le-

gítimo AUTORdel plano:~~~ "persona

que ha hecho alguna obra científica,

literaria o artística" (1) entre

las cuales están comprendidos "los

planos y mapas" (Art. 1, Ley 11.723)

o sea ••• "el creador de alguna

cosa" (2), que posee derechos espe-

cíficos conforme las leyes vigentes.

Entre ellos el derecho moral del

autor que ~•• "se caracteriza por

ser perpetuo e inalienablell (2)

Y que lo faculta a "impedir por

ser perpetuo e inalienable" (2)

y que lo faculta a "impedir la

publicación o reproducción imperfec-

ta de su obra" (3).

El arto 52 de la Ley 11.723,

"Régimen Legal de la Propiedad

Intelectual", norma que rige en

la materia de los derechos intelec-

t.uales, establece: ••• "Aunque el

autor enajenare la propiedad de

su obra, conserva sobre ella el

derecho de exigir la fidelidad



de su texto y título en las impre-

siones, copias o reproducciones,

como asimismo la ~~ción £~ ~g

!l9.!!!.F!ll. .. £2!!!.Q !..!:!. t o!. 11 •

En la medida que, en

de la objetividad histórica

derecho, nuestros cronistas

omisiones,

asuman

reconocimiento justiciero a nuestros

predecesores. Tal como ocurre con

las memo raciones de los Ingenieros

Civiles constructores de Diques,

Puertos o Complejos Distribuidores

de Tránsito, O con los Arquitectos

que han diseñado y/o edificado

estilizados edificios públicos.

*el

dely

aparecer

trascendentesestas

veremos

corrijany

(1) "Diccionario de la Lenguall, Real Academia Espaf1ola, 21

ed, Madrid, 1992.

(2) "Enciclopedia Jurídica", Edic. Bibliográfica Omeba, Buenos

Aires Año 1968.

(3) "Los derechos del escritor y del artista", José María

Capdequí, Buenos Aires,

año 1957 Y Ley 24249 del año 1993.

(4 ) Ley 11.723 (T.O.),

por Ley 12.063 del

con las modificacio"nes introducidas

Agrim. José IYI. RECALOE

* * *

C.P.A.

HORARIO DE A7ENCION:

de LUNES a VIERNES

de 8,30 a 12,30 hO/l.a/.>.



RESOLUCIONES DEL CONSEJO PROTESIONAL DE AqRI~ENSURA

RESOLUCION NO 490/93.-

VISTO:

Lo establecido en los ar-

ticulas 100 incisos k) y 1) Y 290

inciso j) de la Ley 10.321;

de Arquitectos de la Provincia

de Buenos Aires que ha llamado

poderosamente la atención lo publi-

cado por el diario "El Oiall referido

al convenio que esa Entidad habría

firmado con el Municipio de Pehuaj6,

en el que se incluirían tareas

catastrales.

Articulo 32: Solicitar al Colegio

------------- de Arquitectos infor-

mación referida al convenio citado,

Articulo 2Q: Comunicar a la Munici-

------------ palidad de Pehuajó

que la actividad catastral es de

exclusiva incumbencia del Agrimen-

sor, motivo por el cual deberlan

adoptarse las medidas conducentes

a regularizar el convenio mencionado

en la nota del Arquitecto Adolfo

Canosa.

CONSIDERANDO:

Que, en su edición del día

12 de diciembre de 1993, el diario

"El 01a" de La Plata publica una

nota atribuida al Arq. Adolfo Canose,

Presidente del Colegio de Arquitec-

tos;

Que en dicha nota se cita

un convenio que ese Colegio Profe-

sional habría suscripto con la

/Y1unicipalidad de Pehuajó, referido

a distintas actividades entre las

que estaría incluida la tarea de

"actualización catastral";

a fin de proceder,

da, a la defensa

afectados.

según correspon-

de los derechos

Que esa tarea profesional,

tal como lo ha expresado el Minis-

terio de Educación de la Nación

a través de sus Resoluciones, es

de exclusiva incumbencia del Agri-

mensor;

Que, de ser cierto lo publica-

do, implicaría un avance ilegítimo

sobre las incumbencias agrimensura-

les oportunamente definidas por

los Organismos competentes;

POR ELLO, EL CONSEJO PROFESIONAL

DE AGRIMENSURA RESUELVE:

Articulo 1º: Comunicar al Colegio

5

Dada en la Sesión del 28-12-93

en la ciudad de La Plata y regis-

trada con el NO 490/93 del Registro

de Resoluciones a cargo de la Secre-

taria.

FIRMADO:

Agrim. Jorge P. Hofer

Presidente

Agrim. José M. Tonelli

Secretario

n*

RESOLUCION NQ 493/93.-



VISTO:

Lo establecida en el artículo

29º de la Ley 10a321 en su inciso

1) ;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución NQ 71/87

fue establecido el régimen de matri-

culación para profesionales que

al 30-6-86 se hallaban matriculados

en el C.P.!.;

Que por la el tada Resolución

se estableció, para esos casos,

la obligatoriedad de pago de las

cuotas de ejercicio profesional

desde el 1-7-86 hasta la fecha

de matriculación;

Que mediante Resolución 29B/90

se estableció que las cuotas de

ejercicio profesional adeudadas

a partir del 1-7-86 deberán ser

abonadas al valor del trimestre

vigente a la fecha de inscripción

POR ELLO,

EL CONSEJO PROFESIONAL DE

AGRIMENSURA RESUELVE:

Articulo 1Q: Las solicitudes de

------------- matriculación que

sean presentadas en base a lo

establecido en la Resolución 298/90

-articulo 3Q- deberán ser acompaf'la-

das de documentación probatoria

del no ejercicio profesional durante

el período transcurrido desde el

1-7-86 a la fecha de la petición

o de declaración jurada en la Que

se exprese tan circunstancia.

Dada en la Sesión del 24-2-94 en

la ciudad de La Plata y registrada

con el Nº 493/94 del Registro de

Resoluciones a cargo de la Secre-

taría.

FIRMADO:

con más un recargo

50%; agregándose que

considerados casos

por mora del

podrán ser

debidamente

Agrim. Jorge P. Hofer

Presidente

totales o parciales de ejercicio

profesional, desde el día 12 .de

julio de 1986 hasta la fecha de

solicitud;

documentados de interrupciones Agrim. José M. Tonelli

Secretario

* * *

* * *

Caja ck P/U!.lJ.iAi.ónSoclal fXl/lll p/W¡.v,.ional.e/, ck la Ing~.

il pwd...iA ck fa techa, toda doClllnPJli.aci..óna /MeU'JtiGA a fa Caja,
que ltequi..vw

~~o£v~~e con

fa CEJ?7I'1ICAUON DE 'fIRf'lil deL ati..üado, podA.á

fa .mt~venci..ón de fa~ auto/1.i..dcu:/.v,COL£.(jlilL£.S

DIS7RI7 ilL£.S.
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~INIS7éRIO Dé éCONO~IA Dé LA PROVINCIA Dé BUéNOS AIRéS

Re~oluc¡ón Na 514

VISTO,

CONSIOERANOO:

La Plata, 10 de noviembre de 1993.

Que ha sido una política

constante de este Ministerio procu-

rar la incorporación y legalización

de tados estos supuestos, mediante

la aplicación de los métodos más

simples y generalizados;

que fuera

3954/92, en

etapa previa,una

programa

Decreto

ser

por

POR ELLO,

Hacienda a través de la Dirección

Provincial de Catastro Territorial,

propone con arreglo a los artículos

1º, 30 Y 40 del Oecreto 5346/90.

el modelo de FORMULARIO UNICO PARA

LA OECLARACION DE CONSTRUCCIONES

Y MEJORAS NO OECLARAOAS (articulo

30. inciso a), Ley 11432);

necesaria y complementaria del

citada Programa de largo plazo;

Que atento a razones de mejor

atención a los contribuyentes y

de ejecución de modo más eficiente

del operativo de declaración de

mejoras, corresponde autorizar

a la Dirección Provincial de Catas-

tro Territorial a determinar una

secuencia de atención e implementa-

ción de las labores se~aladas en

forma diferenciada, de acuerdo

a las características particulares

de" cada Distrito-Partido del terri-

torio Bonaerense;

aprobado

razón de

Que la ejecución del presente

Régimen se encuentra relacionada

con la Política General del Gobierno

Provincial en materia catastral,

especialmente con el Sistema Bonae-

rense de Información Territorial

(S.B.I.T.),

cumplimiento

de captación

determinado,

el

Que el sistema

información así

El expediente 233S-261B3/93,

por el cual se propicia el dictado

por este Ministerio, de una norma

que determine la fecha de inicio

de ejecución del Régimen establecido

en el inciso a), del artículo 32

de la Ley 11432. y

de

necesarios para

de la citada Ley;

Que corresponde determinar

con la suficiente antelación la

fecha a partir de la cual cobra:L'á

vigencia el plazo de ciento ochenta

(1BO) dias. para que los responsa-

bles del pago del impuesto inmobi-

liario según el articulo 1050 del

Código Fiscal, puedan declarar

mejoras no denunciadas en inmue-

bles, a efectos de disponer y orga-

nizar debidamente los recursos

está estructurado a

método actualmente

la confección de

semejanza del

vigente para

la declaración

EL MINISTRO OE ECONOMIA

R E S U E L V E :

jurada de accesiones;

Que la Subsecretaría de

ARTICULO 10: Determínase que el

plazo establecido

7



32,

por la

Catastro

ARTICULO 4º: Autorizase a la Direc-

ARTICULO 52: Regístrese, notifíque-

------------ .se, publíquese en

de

pase a la

de Catastro

cumplimiento

y

Provincialción

para su

Oficial

Provincial

el 80letln

Direción

RESOLUCION Nº 514

Territorial

y efectos.

FIR~AOO ,

Lic. Jorge Luis Remes Lenicov

Ministro de Economía

de l? Peia. de 8s. As.

**.

Catastro Territorial a establecer

una secuencia diferenciada de aten-

ción a los contribuyentes y de

ejecución del operativo de declara-

ción de mejoras, de acuerdo a las

características particulares de

cada Distrito-Partido de la Provin-

cia de Buenos Aires.

por el inciso a) del articulo 32

de la Ley 11432, comenzará a compu-

tarse a partir del 15 de noviembre

de 1993.-

Dirección Provincial de

Territorial, (artículo

inciso a), Ley 11432), que

como Anexo 1. pasa a formar parte

integrante de la presente resolu-

ARTICULO 32, Apruébase el método

------------- de cálculo para la

determinación de la Valuación Fiscal

Básica, a aplicar sobre las declara-

ciones de mejoras efectuadas en

el formulario aprobado por el ar-

ticulo 22, que como Anexo 2, pasa

a formar parte integrant€ de la

presente resolución.

ARTICULO 22, Apruébase el FOR~ULARIO

------------ UNICO OEL PROGRA~A

OE LEGALIZACION OE CONSTRUCCIONES

Y ~EJORAS NO OECLARAOAS. elaborado

ción~

(En las páginas siguientes encontrará el Anexo 1, frente y dorso).

CU07AS DE EJERCICIO PROTESIONAL A D E U DAD A S :

SI US7ED DESEA REgULARIZAR SU SI7UACION

CONSUL7E, EN EL C.P.A. O EN SU COLEgIO DE DIS7RI70,

SOBRE TORI'IASDE P A g O

8
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prototipo, dando como resultado,

un índice numérico porcentual.

diferentes casilleros, que configu-

ran los costos de la planilla consi-

derada, se calcularon multiplicando

el índice numérico porcentual por

el valor unitario por metros cuadra-

dos (Léase C6, planilla anexa).

Las celdas marcadas en la Decla-

ración Jurada presentarda por el

propietario son coincidentes can

el valor del casillero respectivo

de la planilla, las cuales sumadas

y multiplicadas por la superficie

declarada se obtiene el valor del

edificio sin considerar los bai'\os,

las cuales serán sumados para el

cálculo total.

Para la pileta de natación se

toma directamente el valor dentro

del rango numérico que corresponda.

Este procedimiento fue aplicado

de la misma manera para el cálculo

de Viv.ienda, Negocios, Depásitos

y/o Talleres.

•

losen

incidencia de

ítems (paredes,

el total del

ubicados

••• ) sobre

valaresLos

techos,

Se precisó la

cada uno de los

La Metodología de Cálculo está

basada en el estudio de los prototi-

pos aprobados por las leyes Nros.

5738 Y 5739 Y el Decreto Reglamen-

taria Nro. 12749/54, existentes

en la O.P.C. T. que sirven de base

para la determinación de la valua-

ción básica de los edificios.

IN7'ORl'lACION:

ITÚci.andO la anunciada B.¿Ui.f)ú!'ca cúd /lgllinu!.fv,OIt

ya a¡xvz.eéi6 la M!¡XVU11.a.NO 1 de la SeAi.e. /1, donde he puUi.=

do-t>

r¡,sI.tllotu con la RepúUica de Ch..i.h••

POIt la act"alidad de la :Lemáti.ca de-!>ll/U1.oLlado.,

-t>eencafl.ece a hM colega-!>de la ag~ -!>Udi./u-t>-ión.

" " "
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RU8RO 3: VIVIENDA

INCIDENCIA

0,37 0,2 0,08 0,15 0,2

PAREDES TECHOS CIELORRASO PISOS PUERTAS Y VENTANAS VUm2.

4,08 2,20 0,88 1 ,65 2,20 11 ,02

A medida '-
2,87 1 ,S5 0,62 1 ,16 1 ,55 7,76

2,16 1 ,17 0,47 0,87 1 ,17 5,83

Standard

1 ,07 0,58 0,23 0,43 0,58 2,8.9

RU8RO 4: 8A~OS

Cantidad da ba.ños:

Uno: 61,OOiOos:77,7Trres:94,4TMás de tres:lll,1

RU8RO 5: PILETA DE NATACION

Esoe;o de aqua en m2

menos de 20m2: 61 I Entre 20 y 40 m2: 174,OolMás de 40m2:203

RU8RO 6: NEGOCIO

INCIDENCIA

0,49 0,17 0,1 O 0,1 5 0,09

PAREDES TECHOS CIELORRASO PISOS PUERTAS Y VENTANAS VUm2.

3,79 1 ,32 0.77 1 ,16 0,70 7,74

A medida

3,37 1 f 1 7 0,69 1 ,03 0,62 6,87

2,70 0,94 O,5S 0,83 0,50 5,51

Standard

2,46 0,85 0,50 0,75 0,45 5,02

RU8RO 7: OEPOSITOS Y/O TALLERES

INCIDENCIA

0,48 0,12 0,16 0,14 0,10

PAREDES TECHOS ESTRUCTUR PISOS PUERTAS Y VENTANAS VUm2.

3,41 0,85 1 ,1 4~ 1 ,00 0,71 7 ,11

A medida
,

2,42 0,61 0,81 0,71 0,51 5,05

1 ,66 0,42 0,55 0,48 0,35 3,46

Standard

0,47 0,12 0,16 0,14 O ,1O 0,98

12



LE!! 11 • 491

Articulo 1º: Modificase

------------ según ley

la siguiente forma:

el artículo 3º

10.771. el que

de la Ley

quedará

1029S. texto

redactado de

l'ARTICULO 3º: El Colegio de Escribanos prestará

______________ su colaboración sin cargo alguna

para el Estado, quedando autorizado para percibir

de los Notarios y demás usuarios del Registro

de la Propiedad t las tasas especiales que 58 estable-

cen por la presente, sin perjuicio de las fijadas

'por otras leyes.

Los recursos se obtendrán, mediante

la venta de formularios cuyas características indi-

cará la Dirección mencionada. Su .impresión 'y distri-

bución estará a cargo del Colegio de Escribanos,

y la percepc~on de las tasas especiales por 105

servicios que presta el Organismo serán los siguien-

tes:

I. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES.

VALOR

1 • - Certificados de Dominio (con reserva

de prioridad)

1.1 • Inmu~bles Matriculados

(por cada inmueb1e )••..•••••••••• $ 7.00

1.2. Inmuebles no Matriculados

(por cada inmueble) •••••••••••••• $ 6.00

1 •3 • Telegestionados (por c/inmueble).$ 11 •SO

2.- Informes de Dominio

2.1. Inmuebles Matriculados

(por cada inmueble) •••••••••••••• $

2.2. Inmuebles no Matriculados

(por cada inmueble) •••••..••••••• $

2.3. Telegestionados-(por c/inmueble).$

13
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3.- Certificados de Anotaciones Personales

(por cada módulo, se trate de variantes

de la misma o de distintas personas) ..• $ 5.70

4.- Certificados de Anotaciones Personales

Telegestionados (por cada, módulo, se

trate de variantes de la misma o dis-

tintas personas) •••••••••••••••••••••••• $ 10.00

5.- Informes de Anotaciones Personales

(por cada módulo, se trate de varian-

tes de la misma o distintas personas) ••. $ 5.70

6.- Informes de Anotaciones Personales

Telegestionados (por cada Módulo, se

trate de v9riantes de la misma o dis-

tintas .personas) •••••••••••••••••••••••• $ 10.00

Para los supuestos 3, 4, 5 Y 6 cuando se trate

de personas jurídicas el módulo se integra con

su nombre propiamente dicha y su tipo societario

y/o la razón social.

7.- Informes del Indice de Titulares de

dominio por cada persona •••....••••••••• $ 4.00

7.1. Informes telegestionados del Indice

de Titulares de dominio por persona$ 10.00

B.- Fotocopias de Asientos de Dominio (hasta

3 carillas) .•••••••••••••••••••••.•••.••• $ 4.00

B.1. Fotocopias telegestionadas de a-

siento de dominio (hasta 3 cari-

llas) ••••••••••.•••• ;•••••.••••.••• $ 10.00

9.- Copia a partir del sopprte microfl1mico

(por cada Fotograma) •••••••••••••••••••• $ 3.00

10- Fotocopia de Planos (por carilla) ••••••• $

11- Reproducción de Planos microfilmados

(por cada fotograma) •••••••••••••••••••• $

12- Certificación de copia (par documento) .•$

1.- Por cada inmueble y cuando exista más

de un acto en un misma documento, de-

berá abonarse por cada acto a regis-

trar.

14
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1.1. Inscripción sobre inmuebles Mat •• $

1.2. Inscripción s/inm. no Matric ••.•. $

1.3. Inscripción s/inm. a matric. por

el Registro (O.H., etc.) ••••••••• $

1.4. Anotaciones Marginales en Inmue-

bles Matric •••••••••••••••••..••• $

1.5. Anotaciones Marginales en Inmue-

bles no f'l1atric•••••••..•••.•••••• $

2.- Afectaciones

2.1. Reglamento de Copropiedad y Admi-

nistrac. Ley 13512 •••••••••••••••• $

2.2. Prehorizontalidad Ley 19724 ••••••• $

2.3. Formación de Legajo Ley 14005 ••••• $

2.4. Otras afectaciones (casos cemente-

rios privados, etc.) ..•..•..•••.•• $

14.00

15.00

20.00

14.00

13.00

14.00

14.00

14.00

14.00

Además del mon"to rubros 2.1; 2.2; 2.3 Y 2.4, oblará

por cada lote o sub-parcela ••..••••.•••••.•• $ 2.00

3.- Medidas Precautorias y sus levantamien-

tos por cada inmueble.

3.1. Sobre inmuebles matriculados •..••• $

3.2. Sobre Inmuebles no matric •••••.••• $

3.3. Anotaciones Personales (por cada

Persona, cada variante de la misma

persona se considera otra dist.)

Cuando se trate de pers. jurid. se

considera una sola variante a la

consignación de su nombre propia-

mente dicho y su tipo societario

y la razón social ••••.•.•••••••••• $

4.- Protocolización de Planos •••••••.•.••.. $

5.- Visación de Planos ••.••.••••.•••••••••• $

6.- Pagarés Hipotecarios

6.1. Autenticación por cada 10 pagarés $

c) ~£tuaci£I!~ S.Qmip.is!!~liy.~

1.- Expedientes y actuaciones administra-

tivas ••••••.•••••••.••••••••••••••••••. $

1.- Procesamiento de datos!

1 .1. Informe sobre los antecedentes de

15
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5.00
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publicidad registral (certificados

e "informes) expedidos sobre un in_o

mueble en un período de tres meses

anteriores ~ la fecha del requeri-

miento ••••••••••••••••••.••••••••• $ 7.00

1.2. Copia de índice de titulares de

dominio en archivo magnético, por

cada registro •••••.••.•••••••.••.•. $ 0.50

1~3. Copia de índice de titulares de do-

minio en archivo magnético con ac-

tualización por cada registro •••••• $ 5.00

1.4. Generación de archivos magnéticos

con procesamientos especiales, por

cada Registro •••••••••••••••••••••• $ 3.00

2.- Microfilmación:

2.1. Ganarae.ión de micro~magenes, por

cada una ••••••••••••••••••••••••••• $ 3.00

3.- Locación de casillero por a~o •••••••••••• $ 30.00

11. TASAS ESPECIALES ADICIONALES POR.SERVICIOS

DE TRAMITE PREFERENCIAL

Además de los montos sef'lalados en los rubros ante-

riores deb~rá abonarse por trámite preferencial,

sobre la base de posibilidades del cumplimiento

del servicio siempre que la solicitud sea presentarla

dentro de los término~ establecidos por las disposi-

ciones vigentes.

Para los trámites. en mano o en 24 hs.. se requerirá

previamente autorización de la Dirección Provincial

o de los funcionarios que a tal efecto esta delegue.

VALOR

1.- l~!~il~~rrm!rrQ: (para certificados,

informes y exp~dic. de copias) •••••••• $

2.- ~!!f!!. ho.!:~~:
2.1. Certificados de dominio (por cade

lote o U.F.) ••.•••••••••••••••••• $

2.2. Certificados de dominio teleges-

tionados (por c/lote o U.F.) ••••• $

2.3. Informes de dominio (por cada lo-

te o U.F.) ••••••••••••••••••••••• $

2.4. Informes de dominio telegestiona-

16
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dos (por cada lote o U.F.) ••••••••••• $

2~S. Certificados de Anotaciones Persona-

les (por cada módulo) ••••••••••••••••• $

2.6. Certificado de Anotaciones Persona-

les telegestionados (por cada módulo

se trate o no de una misma persona) ••• $

2.7. Informes de Anotaciones Personales

(por cada módulo se trate o no de una

misma persona) ••••••••••••••••.••••••• $

2.8. Informe de Anotaciones Personales tel~

gestionados (por cada módulo se trate

o-no de una misma persona) $

2.9. Informe del índice de titulares, (1

por persona) •••••••••••••••••••••••.•• $

2.10 Fotocopias de asientos registrales

24 horas •••••••••••••••••••••••••••••• $

2.11 Copia a partir del soporte microfílmi-

ca en 24 horas $

2.12 Fotocopias de Planos 24 horas (por ca-

rilla) •••••••••••••••••••••••••••••••• $

2.13 Reproducción de Planos microfilmados

24 horas (por cada fotograma) ••••••••• $

2.14 Informe sobre los antecedentes de pu-

blicidad registral (certificados e in-

formes) expedidos sobre un inmueble en

un período de tres meses anteriores a

la fecha del requerimiento ••••.•...••. $

3.- En i!! h!'!!!!.!!'

3.1. Certificados de dominio (por cada

lote o U.F.) ••.••••••••••••••••••• $

3.2. Certificados de dominio telegestio-

nados (por cada módulo) •••••••.•••• $

3.3. Informes de dominio (por cada lote

o U.F.) •••••••••••••••••••••••••••• $

3.4. Informes de dominio telegestionados$

3.5. Certificados de Anotaciones Persona

les (por cada módulo se trate o no

de una misma persona) •..........•.• $

3.6. Certificados de Anotaciones Persan~

les telegestionadas (por cada módu-

lo, 58 trate o no de una misma per-

sona) •••••••••••••••••••••••••••••• $

3.7. Informes de Anotaciones Personales

(por cada módulo, se trat.' a no de
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una misma persona).~~~~~~~~.~•..~~$

3.8. Informe de Anotaciones Personales

Telegestionados ••• ~••~.~ ••~.~ ••••• $

3~9.Informe de Indice de Titulares, 1

por person'a~. ~•• ~~~~•• ~•••• ~.~ ••• ~$

3.10 Fotocopias de asientos registra-

les 48 horas •••••••••••••••••••••• $

3.11 Copia a partir del s'oporte micro-

fílmico en 48 horas~ •••• ~••••• ~.~~$

3.12 Fotocopias de planos 48 horas (por

carilla) •••••••••••••••••••••••••• $

3.13 Reproducción de planos microfilma-

dos 48 horas, (por cada fotograma)$

3.14 Informe sobre los antecedentes de

publicidad registral (certificados

e informes) expedidos sobre un in-

m4eble en un período de tres meses

anteriores a la fecha del requeri-

miento ~ ~•• ~ .• ~~ ~ ~•• ~•••.••. ~~ ••••• $

b) ~i si!aciQI!!!~:

1.- ~!!f!!. hora!!,

1 .1 ~ Solicitud de. inscripción o anota-

ción por cada lote o U.F ~ 'o pers,g,

na •••••••••••••••••••••••••••••••• $

1.2. Afectaciones: Reglamento de copro-

piedad y administración, Ley 13512

prehorizontalidad, Ley 19724; for-

mación de legajo Ley 14005; atDas

afectaciones (casos de cementerios

privados, etc.) •••••• ~~~.~•• ~~•••• $

Además del monto establecido, en

el rubro 1.2 oblará por cada lote

U.F. o subparcela ••••••••••••••••• $

2.- En !!.ª- ho~!!:

2~1. Solicitud de inscripción o anota-

ción por cada lote o U~F~, o per-

sana ..•..•••.••••••• ~• ~ •.•••••••.• $

2.2~ Afectaciones: Reglamento de Copro-

piedad y Adminis~ración; Ley 13512

Prehorizontalidad Ley 19724; form!

ción de legajo Ley 14005; otras a-

fectaciones (casos de cementerios

privados, etc.) ••••••••••••••••••• $

~demás del monto establecido en el

18
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20.00

20.00

10.00

10.00

10.00

10.00

20.00

50.00

50.00

10.00
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rubro 2.2., oblari por cada lote,

U.F. o subparcela ••••••••••••••••• $

3.- Cuando exista más de un acto en un m~~

.mo documento, deberá abonar por cada

acto a registrar".

5.00

Articulo 2Q: La presente Ley entrari en vigencia de~

------------ pués del octavo di.a corrido siguiente

al de su publicación.

Artículo 32: Comuni.quese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legisla-

tura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad

de La Plata, a los veintidós di.as del mes de diciem-

bre del aMo mil novecientos noventa y tres.

FIRMADO:

Alejandro Hugo CORVATTA

Vicepresidente 10

H. Senado de Buenos Aires

Osvaldo José MERCURI

Presidente

H. Cámara de Diputados de la Peia. de Bs.As.

Dr. Jorge Alberto LANOAU

Secretario Legislativo

H. Senado de Buenos Aires

Dr. Manuel Eduardo ISASI

Secretario Legislativo

H. Cámara de Diputados de la Pcia. de Bs.As •

• • •

SENOR PROrESIONAL:

ABONE EN 7ER~INO

EVI7ARA R E e A R q O S
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DIRECCION DE VIALIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Visación de Planos - Ley 6.312

TABLA DE ARANCELES

Expte. 2410-8-518/92.-

Resolución 1-585/92 - Administración General.

1) MENSURA, UNIFICACION, CONSTRUCCION y EMPADRONAMIENTO.$ 7,21

2) SUBDIVISION URBANA.

3) SUBDIVISION RURAL.

4) LOTEOS.

Depositar en cuenta 96/3

$ 14,42

$ 21,63

$ 21,63

Fondo Provincial de Vialidad

Administración General, Contador y Tesorero.

* * *

SENOR PROTESIONAL:

RECUERDE INTOR~AR AL C.P.A.

SUS CA~BIOS DE D O ~ I C I L I O
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CONgRESO ARgEN7INO DE VALUACION

COf'lUJV1CADO NQ 2 (10/1993)

Los días 26, 27 Y 28 de mayo

de 1994 se realizará en la ciudad

de Santiago del Estero el VI Congre-

so Argentino de Valuación, organiza-

do por el Instituto Argentino de

Tasaciones, con la participación

de la Facultad de Ciencias Exactas

y Tecnologías de la Universidad

Nacional de Santiago del Estero.

El objetivo básico de estos

congresos es dar a conocer y anali-

zar nuevos aportes que se conside-

ren de interés en cuanto a crite-

rios, técnicas y métodos de valua-

ción, como también el intercambio

de experiencias, de inquietudes

y de conocimientos entre los parti

cipantesa Otro objetivo importante

es brindar la oportunidad de cono-

cer personalmente a quienes se

interesan por estas disciplinas.

ca y productiva del país w En este

Congreso comprobaremos, entonces,

en qué medida la correcta tasación

puede hacer un efectivo aporte

a este procesa. y hasta qué punto

la teoría y la práctica local de

la tasación pueden acompañar a

todos estos grandes cambios. O

deberían ser' influidas -yen qué

medida- por ellos. Es un encuentro

que está abierto a todos las profe-

sionales del país interesados en

el problema de la valuación referi-

da a los puntos del temario.

Temario: se tratarán los trabajas

que sobre valuación hayan sido

aceptados por la Comisión de Admi-

sión referidos a los siguientes

temas:

cambios ocurr idos _.en el enfoque

de la economta del país. en la

definición del rol del Estada Nacio-

nal y de los estados provinciales

la magnitud de las transformaciones

y de las adaptaciones empresarias

y estatales que se observan o que

se insinúan, el sensiblé cambio

en las reglas de juega referidas

a la producción de bienes y de

servicios, la progresiva integra-

ción del pats con el contexto lati-

noarner icano y con el mercada mun-

dial. etcw, están generando un

sana aggiornamento técnico y concep-

tual en toda la estructura económi-

públicos: generación.

transporte y distribución

de energía eléctrica,

gas, agua, abras sanita-

rias; sistemas de transpor-

tes, de comunicaciones.

Construcciones navales

y su equipamiento.

Establecimientos y explota-

ciones agrícolas, ganaderas

y forestales. Sistemas de riegow

•

•

•

•

•

Aw- * Bienes inmuebles urbanos,

rurales y mineras.

Establecimientos indus-

triales.

Explotaciones mineras

- Yacimientos.

Instalaciones de servicios

importantesLosCircunstancias:
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E.- * Valuación de contaminación am
biantal y da~as ecológicos.

F.- * Ense~anza universitaria de la

valuación.

* Normas técnicas de Valuación.

dible la presencia de su autor.

Los congresistas podrán inscribirse

y participar en todas las comisio-

nes que les interese. Los trabajos

técnicos no serán objeto de vota-

ción.

tatales y privadas.

rá de m~nera inapelable si el traba-

será tratado en el Congres~

admitirá trabajos que estime

como de significativo interés para

esta reunión y de excelente nivel

jo

Solo

técnic04

La recepción de los trabajos

comenzará el 1-2-94 en la sede

de la Comisión Organizadora. No

se admitirán trabajos que lleguen

a esa sede con posterioridad al

dla 1-4-94.

Los autores de los trabajos

no aceptados por la Comisión serán

notificados a la dirección que

suministre el autor, quien los

podrá retirar en la dirección arri-

ba sef'lalada dentro de los 30 d!as

de finalizado el Congreso. Transcu-

rrido ese lapso, el trabajo no

retirado será destruido.

Deberán ser presentados escritos

a máquina, por duplicado, en tama¡:'o

carta, con una longitud máxima

de 30 páginas •. Deberán estar prece-

didos por un resumen no mayor de

media página.

La Comisión de Admisión decidi-

Informaciones y consultas: En los

siguientes comunicados se irá am~

pliando' la información. Las consul-

tas pueden hacerse llegar a la

sede de la Comisión Organizadora,

cita en: Av. Córdoba 323 - piso 3

1054 - Capital Federal

Persono o carta, fax (312-4011) TE(312-4012)

lade

impositivas y

sesiones

los trabajos: Los

versar sobre a1gu-

arriba mencionados

lasen

trabajos admitidos serán

y debatidos por los congre-

durante el transcurso del

* ~Revalúo técnico de bienes em-

presarios.

* Valuación de empresas.

* Valuaciones para expropiació~

servidumbres administrativas

y valuaciones

catastrales.

* Instituciones valuatorias es-

* Tasación para seguros. Sinie~

tros y averías.

Técnica que corresponda.

su tratamiento será imprescin-

B.-

c.-

0.-

Los

tratados

sistas,

Congreso •.

Comisión

Para

Presentación de

trabajos deberán

no de los temas

* * *

•••••
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DIRECCION gENERAL I~POSI7IVA

Ogl¡gac¡one~del ~¡~temade la ~egu~¡dad~oc¡al

(Ext~actode la Re~oluc¡6ngene~al 3791/9~)

£Q~lsNIQQs h~ ~l~~~:A partir del 1º de marzo de 1994.-

¿Cómo involucra esta Resolución General al Consejo Profesional

de Agrimensura?

El Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de

Buenos Aires se encuentra obligado a informar mensualmente

a la O.G.la el estado en que se encuentran sus matriculados

con respecto a los aportes que los mismos deban hacer al

Régimen de la Seguridad Social o en su caso a la Caja corres-

pondiente según la profesión que están ejerciendo y además

la constancia de inscripción de cada matriculad~ en la D.G.I.

es decir la C.U.I.T.

"En la inforllación que presente mensualmente el C.P.A~. éste

debe declarar solamente aquellos matriculados que estén desa-

rrollando la actividad en forma independiente y que no hayan

cumplido con la exhibición correspondie~ten.

¿Qué documentación deben exhibir los matriculados ante el

C.P.A.?

El C.P.A. solicitará:

Con la primera visación de cada mes calendario o pago parcial

o total de la m~tricula, 10 que acontezca primero:

a) La constancia que acredite la posesión de la Clave

Unica de Identificación Tributaria (C.U.l.T.) y

b) El comprobante de pago del último aporte previsional

vencido.

Para el caso

sus aportes a

rá presentar

mencione:

en que el matriculado se encuentre haciendo

una Caja distinta a la de Autónomos, éste debe-

juntamente con la C.U.l.T. una nota en la cual

* Apellido y Nombre.

* Domicilio.
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* Número de matrícula.

* Número de C.U.I.i.

* Caja a la cual se encuentra aportandp y ~número de afiliado.

!~eº~!~~!~:lIEn el caso de pago de matr í.cula, cuando el pro-

fesional acredite fehacientemente su trabajo en relación

de dependencia, no necesitará exhibir su número de e.U.I.T.

hasta tanto no haga su primera visacián".

¿Qué sucede con los matriculados que no

y que no se encuentren inscriptos en

tengan

la Caja

la C.U.!. T.

.respectiva?

Dichos matriculados deben dirigirse a la Dependencia de la

O.G.l. para cumplir con l~ inscripci6n correspondiente y

luego acreditar ante el C.P.A. dicha inscripción con el

Formulario 560 sellado por la D.G.I. que certifica la tramita-

ción de la C.U.I. T. Igual trámite deben seguir con respecto

a la-Caja a la cual van a aportar (Autónomos o Caja de Previ-

sión Social para Profesionales de la Ingeniería).

El C.P.A. se encuentra obligado

trámi te a aquel lIatriculado que no

solicitada mas arriba.

a no realizarle ningún

presente la documentación

Extracto Anexo Resolución General N2 3791

CDLUI'INA I

A~ENTES DE INFDRI'IACIDN:

Consejos, Colegios, Centros y otras entidades representativas

de profesionales.

CDLUI'INA I!

TRABAJADORES AUTDNDI'IDS:

Profesionales, miembros y/o asociados.

CDLUI'INA II!

OPORTUNIDAD EN QUE SE DEBEN SOLICITAR LOS ELEI'IENTOS:

Primera

parcial

dos y/o

certificación de firma de cada mes calendario o pago

o total de la matrícula y/o pago de cuotas de a50cia-

miembros, lo que acontezca primero •

• • •
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N O 7 I e I Il

24 de marzo próximo pasado se

el Salón de los Espej os de la

Nacional de La Plata el acto

el cual el Presidente de dicha

Ing. Luis J. LIMA hizo entrega

de Miembro Honorario de la

Nacional de La Plata, al Sr.

en

díaEl

realizó

Universidad

público en

Institución,

del diploma

Universidad

*

JOdé ~a~laPRIlDO.

* Cabe destacar que dicho reconocimiento

fue generado por una propuesta oportunamen-

te planteada por nuestro Consejo Profesio-

nal de Agrimensura, en homenaje a quien

sin duda ha prestigiado a la Cartografía

bonaerense con su tesonera obra de investi-

gación histórica.
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NOTICIAS DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA PROrESIONALES

DE LA INqENIERIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Solicitada p"Uicada en 10-1>d.inA.iO-l>di!. La Plata d2L d1.a 13-3-~4.-

DESTRUYENDO LO BUENO
SOLO SE PUEDE

CONSTRUIR LO MALO
Gravamen Nacional del 21 %
al Trabajo Profesional

Los Profesionales de la Ingenierla: agrimensores,
arquitectos, ingenieros y téCnicos de la Provin-
cia de Buenos Aires, manifiestan su oposición al Pro-
yecto .de Ley remitido al Congreso por el Poder Ejecuti-
vo Nacional. relerido a un gravamen del 21% que desesta-
bilizará, inconstitucionalmente, no sólo sus economlas
personales sino, lo que es más grave, la de su Caja de
Previsión Social (Ley 5920),a la que se hallan obli-
gatoriamente comprendidos.

Por ello:

A. DECLARAMOS, como profesionales, nuestra
movilización y la de todas nuestras Entidades, en abier-
ta oposición a este atdque que afecta nuestro derecho
de trabajar, es contrario al principio, de igualdad y ge-
nerador de una inaceptable transferencia de ingresos.

B. DENUNCIAMOS que su consecuencia inme-
diata o mediata será la 'aniquilación de nuestras orga-
nizacionesponiendo, además, en peligro cierlo la conti-
nuidad del pago de las prestaciones en vigen-
cia y futuras. '

C. EXHORTAMOS a los Representantes del pueblo
de la Provincia y a los demás miembros de los poderes
públicos, a que fijen concreta, firme y públicamente BU

posición s(;:.,reesta iniciativa, pues la misma vulnera la
vigencia de derechos consagrados en el orden provin-
cial. avasalla el federalismo, y constituye lisa y llana-
mente una exacción a la economla de la Provincia y
contradice la politica oficial de disminuir el "coslo ar-
gentino".

,1

L

,;

"

Caja de Previsión Social

para Profesionales de la Ingenierra

Provincia de Buenos Aires (Ley 5920)
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SWEDESURVEY: UNA AgENCIA INTERNACIONAL SUECA

Swed.v,wwey v, una eml'/U!-/>av,tata.f. hueca con oFLientación g£oE.a£
deniAo .de ioda d áAea de fu ag/1imenhW1.il y cal1.iogl1.alLa,

y liene hoy rila coml'l1.orn.U,ohde ÚaE.ajoh en éUII.ol'a, Mia, A/Aica

y en I1.rn&Ucadd SUII.. [J/U!-/>whell.vicioh de gl1.Un envell.gadul1.U,

dV>de. CUMOh de. 1'ell.te.ccionamien:Lo, e.eCM, y hell.vicioh de I'l1.oduc-

ción hahia fu e.diticución de hihiemah avanzadoh, úaE.ajoh de

mvv,ligación y dV>UI1.I1.ollode llcnicah de I'l1.oducción.

Swedesurvey es una saciedad de

propiedad común de las dos entida-

des dedicadas a la información

terr! torial,' información catastral t

registro catastral y a la cartogra-

fía; representa en el mercado el

conjunto de los recursos de ambas

entidades. Estas entidades son:

* La Dirección Nacional de Agrimen-

sura y Cartografía de Suecia.

* La Oflelna Central de Datas de

Propiedades.

La Dirección Nacional de Agrimensu-

ra y Cartografía de Suecia (NLS)

cuenta hoy con 3200 empleados y

con un capital de 1300 millones

de coronas suecas. El personal

está compuesto . por agrimensores,

juristas, geodesistas, fotograme-

tristas, cartógrafos, especialistas

en informática y en administración,

e investigadores científicos. Los

cursos internos de perfeccionamien-

to garantizan un alto nivel competi-

tivo del personal, al ritmo del

desarrollo tecno~ágico.

La Dirección Nacional de Agrimensu-

ra y Cartografía de Suecia se fundó

en 1628. En los tiempos modernos

'J.7

fue Suecia el primer país del mundo

en introducir los avances de la

informstica para crear un sistema

de registro catastral computariza-

do.

La Dirección Nacional de Agrimensu-

ra y Cartografía realiza la fotogra-

fía aérea; levanta y mantiene en

lo fundamental, la red geodésica

nacional; superv isa y en gran parte

realiza levantamientos catastrales;

es responsable del registro catas-

tral; produce las series del mapa

nacional y realiza una importante

investigación y desarrollo en estos

campos. Además de las actividades

básicas encargadas por el gobierno,

la Dirección de Agrimensura y Carto-

grafía es el consultor más grande

de Suecia en trabajos de levanta-

mientos topográficos y de cartogra-

ría con una base competitiva

sólida.

La Oficina Central de Datos de

Propiedades (CFO) es la entidad

estatal responsable del Sistema

del Banco de Datos Territoriales

de Suecia. COF tiene hoy dia 220

empleados y un capital de cerca

de 150 millones de coronas.



de la Of icina Central

Propiedades (CFD) está

catas-

planos

país.

Hoy, el Sistema del Banco de Datos

Territoriales tiene una informa~ión

completa de cerca del 83% (alrede-

dor de 3,7 millones) de los 4,5

millones de las propiedades de Sue-

como

para

del

compuesto par agrimensores, ingenie-

ros, juristas, especialistas en

informática y en sistemas de análi-

sis, etc. Nosotros operamos como

consultores y contratistas en traba-

jos que abarcan todos los aspectos

del SIl, desde una investigación

básica, hasta la implementación

y mantención de un sistema desarro-

llado. Agencias de CFO trabajan

en Africa, en el Lejano Oriente,

en Escandinavia y en Australia.

cia. Parte de información,

por ejemplo: identificación

tral, valor impositivo,

y determinaciones, existen

todos los bienes inmuebles

El Sistema del Banca de Datos Terri-

tor iales es un Sistema de Informa-

ción Territorial (SIT) para llevar

el registro básico de las propieda-

des y la información territorial.

El sistema contiene datos técnicos,

económicos y legales sobre unidades

territoriales e inmuebles. Por

ejemplo: superficie, valor, propie-

tario, hipotecas, mensuras, planos

y normas. Es también una importan-

te actividad de la empresa, el

avalúo de terrenos y el registro

de la población. Este nuevo sistema

ha recibido una gran demanda por

su eficiencia y fácil acceso.

El Sistema del Banco de Datos Terri-

toriales es un sistema amplio y

ofrece un ancho espacio de posibili-

dades en la planificación urbana

y rural.

El personal

de Datos de

Las referencias postales, a efectos de una mayor información, son:

SWEDESURVEY AB, S-801 '82 GABLE, SWEOEN. Int. PHone: +46/26/ 15 33 OO.

Télex: 54 473 59 Imv s. Telefax: +46/26/65 18 19,68 75 94.,

• • •

e.p.lI.

7.[.: (021) 51-6600

7. [. y 'Fax.: (021) 25-1995
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CONVENIO CON LA DIRECCION PROVINCIAL

DE CA7AS7RO 7ERRI70RIAL

EXPEDIENTE Nº 2335-29982/94.-

CONVENIO

Entre el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Ai-

res, representado en este acto por el Director Provincial de

Catastro Territorial, Agrim. NOR8ERTD ANI8AL FERNANOINO, por

una parte, y el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provin-

cia de Buenas Aires representado en este acto por el Agrim.

JORGE HOFER, por la otra, se conviene en celebrar el presente

Convenio, "ad referenduml1 del Sr. Ministra de Economía, ajusta-

do al sistema autorizado por el Decreto Nº 1986/73, Y sujeto

a las siguientes cláusulas:

!:!n!!l~B.~' Por el presente convenio las partes se comprometen

-------- a implementar el sistema facsímil para el despacho

de información catastral solicitada directamente en el Consejo

Profesional de Agrimensura o los Distritos del mismo.

SEli.!:!.!::!.Q.8.: A los efectos de la operativa convenida por la cláusu-

________ la primera, los usuarios que requieran la prestación

de este servicio abonarán la suma de pesos cuatro ($ 4,00)

por cada hoja tamaf'io oficio o fracción, sin perjuicio de las

correspondientes tasas retributivas de servicios establecidas

por la Ley Impositiva y de los valores que fije el Consejo

Profesional de Agrimensura para atender los costos operativos.

1s..B.£s.B..a: La Dirección Provincial de Catastro Territorial esta-

blecerá los horarios de transmisión y recepción desde

y hacia los Distritos del Consejo Profesional de Agrimensura,

a fin de no alterar el normal desarrollo de las tareas de

rutina.

£.!:!..8.RI.8.: El Consejo Profesional de Agrimensura se compromete

_______ a depositar el i~porte correspondiente a la Dirección

Provincial de Catastro Territorial en concepto del servicia

prestado, por mes vencido, en el Banco de la Provincia de

Buenos Aires,. Casa Matriz, cuenta Nº 229/7 "Gastos por Cuenta

de Terceros Ministerio de Economía Dirección Provincial

///
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de Catastro Territorial".

gl!I!:!.I~: El pago por servicio de facsimil se efectuará mediante

boletas confeccionadas por duplicado, asumiendo el Consejo

Profesional de Agrimensura a sus Distritos, la obligación de

remitir a la Dirección Provincial de Catastro Territorial la

copia de dicho comprobante, conju8tamente con la solicitud

de la información catastral.

E.~!I.8.: A los fines de la ejecución del presente Convenio, el

------ Consejo Profesional de Agrimensura donará a la Direcci6n

Provincial de Catastro Territorial, seis (6) equipos para trans-

misión de facsimiles marca "PANASDNIC" Modelo KX F-13D.

g;:!?II!!!~: El monto adicional establecido

-------- se ajustará de acuerdo al valor

por la Empresa Telefónica de Argentina.

en la cláusula segunda

del pulso determinado

Q£B!!:~: El presente convenio comenzará a regir a partir del
------- dia 1 º de abril de 1994, estableciéndose el plazo de
duración del misma en un aMo, renovable automáticamente por
igual lapso.

Las partes podrán rescindir este acuerdo,

cación fehaciente, efectuada con una

previ.a comuni-

antelación no
menor de dos meses,

reclamar indemnización

sin generar por

alguna por la otra

tal actitud,

parte.

derecho a

Q.sf.l~~:A los efectos del presente convenio, el Consejo Profe-

------- sional de Agrimensura constituye domicilio en la calle

9 Nº 595 Y la Dirección Provincial de Catastro Territorial

en al calle 7 entre 45 y 46 segundo piso, ambos de la ciudad

de La Plata, sometiéndose las pa'rtes, ante cualquier diferendo

a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios

del Departamento Judicial La Plata.

y cuatro.

de

a

En

un

los

prueba de

mismo tenor

18 dias del

conformidad, se firman

y a un solo efecto en la

mes de marzo del aMo mil

tres (3) ejemplares

ciudad de La Plata,

novecientos noventa

FIRMADO: Lic4 Juan A. Picasso - Subsecretario de Hacienda

Agrim. Norberto A. Fernandino - Dtar. Pcial de Catas-

tro Territorial.

Agrim. Jorge Hofer - Presidente del Conseja Profesio-

nal de Agrimensura de la Pcia. de Ss. As.
I
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El Consejo Directivo, a través de

Turismo, se dirije a usted, y por su interme-

asociados, con el fin de invitarlos a vivir

CONVENIO CON EL SINDICA70 DE LUZ Y TUERZA

Buenos Aires, 18 de mar~o de 1994.-

Senor Presidente

Consejo Profesional de Agrimensura

de la Provincia de Buenas Aires.

Agrim. Jorge P. Hofer

De nuestra consideración:

la Secretaria de

dio a todos sus

junta a nosotros, esta nueva experiencia de hacer turismo,

a través de 105 tours que estamos organizando hacia gran parte

del país y países limítrofes como por ejemplo: BRASIL, SALTA

-JUJUY, MENDDZA-CHILE, CATARATAS, ENTRE RIDS, entre otros.

Cabe destacar que estos mismos, san realizadas en modernas

unidades de transporte equipadas con baño, bar, aire acondicio-

nado y música funcional; nuestros contingentes son alojados

en 105 mejores hoteles de plaza. la variedad de tours es bastan-

te amplia, asimismo, si no satisface todas sus expectativas

estamos en condiciones de poder ¿ontemplar su propuesta con

tarifas accesibles~

Sin otra particular, saludamos atenta-

mente~

FIRMADO:

Antonia D~ Biscione

Subsecretario de Turismo

Sindicato Luz y Fuerza - Capital Federal

•

EL CONSEJO DIRECTIVO POR INTER~EDIO DE LA SECRETARIA DE TURIS~D

LE ANTICIPA SUS VACACIONES '94.-

PUERTO MADRYN: Puerto Pirámide - Trelew - Rawson -
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Bahía Blanca - 9 días - 6 noches - 8-10/12-11 $ 424.

SUR ARGENTINO: Lago Escondido - Glaciar P. Moreno - Puerto

Pirámide - Trelew - Rawson - B. Blanca - 14 ds. 10 noches

Micro y Avión. 17-11/3-12

8ARILOCHE y SAN MARTIN DE LOS ANDES: Cerro Catedral'- Cir-

cuito Chico - San Martín de los Andes - 10 ds.- 7 noches 5-2/5-3/1-5/10/9

$1.156.

$ 440.

BARILOCHE - CHILE: Cerro Catedral - Circuito Chico - Osor-

no - Valdivia - Puerto Mont - 11 ds. - 8 noches -

MENOOZA - MERLO: San Juan - Villa Dolores - 10 ds. - 7

noches -

19-2/1-10/5-11

19-3/14-5/1-6

$ 490.

$ 340.

MENOOZA - VI~A DEL MAR: San Juan - Villa Dolores - 10 ds.

7 noches. 15-10/27-10/26-11

NORTE ARGENTINO: Cafayate - Quebrada de San Lorenzo y de

Humahuaca - Dique Cabra Corral - Parque 9 de julio - Ca-

sa de Tucumán - 5. del Estero - 11 ds. - 8 noches - 16-4/20-B/21-9

$ 450.

$ 390.

SALTA - PARAGUAY - IGUAZU: Quebrada de San Lorenzo - Ca-

fayate - Humahuaca - Jujuy - Asunción del Paraguay _

Ciudad del Este - Itaipú - Cataratas - Wanda - Ruinas

de San Ignacio - 12 días - B noches _

CATARATAS: Cataratas 8rasil - Itaipú - Ciudad del Este _

Cataratas Argentinas - Wanda - Ruinas de San Ignacio"-

S días - 5 noches -

BALNEARIO CAMBORIU: Florianópolis - Canasvieiras - Joa-

quina - Blumenau - 10 ds. 7 noches -

AGUAS DE LINDOIA - AEREO: Monte sian - Sierra Negra _

9 días - 7 noches -

EUROPA TURIsTICA: 23 días Espa~a - Francia " Alemania _

Suiza - Austria - Alojam. de 1ª cat. - 1/2 pensión _

guía bilingüe - Excursiones.

MIAMI _ ORLANDO: Pasajes aéreos - 8 noches (apart hotel)

Orlando y 4 noches en Miami (apart hotel) auto con km.

-libres y seguro por 14 ds.

COSTA ATLANTICA: Mar del Plata - San Bernardn - Tandil _

2-4/4-6/30-7/8-10

9-7/27-3/15-10/

3-12

9-4/18-6/3-9

5-9

7-7

$ 430.

$ 250.

$ 310.

$ 716.

$3.200.

$1.450.

(menor) $1.090.

••.• Y VARIOS DESTINOS' MAS •••••

CONSULTE PLANES DE PAGO ANTICIPADO Y OTROS TOURS

Defensa 453 - Planta Baja - Agencia de Turismo - TE: 331-0597

PRESENTAR CREDENCIAL C.P.A. CON ~ATRICULA AL DIft

•
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CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES

COMISION DE PRENSA Y DIFUSION

Calle 9 Nº 595 - (1900) LA PLATA
Tel.: (021) 51-6600-Tel. y Fax.: (021) 25-1995

CORREOARGENTINO- 1900-LA PLATA- 010.2il

Franqueo a pagar - Cta, N' 469J2!l

Tarifa Reducida Conoosión N' 2411211


